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¿PUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Y 9798 

2UCO LARREA ROMERO 

INTENDENTY, DE COMPARTA 

Za ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se- 
ñor Superintendente de Compañfas, según Pesolución - 
N2 $053, de 22 de :iclembre de 1.975. 

CONSTOIERASJTOO 

MUT e1 22 de Diciembre de 1,273, se ha otorzado 
ante el Hotarío Tercero del Cantón “uayaquil octor - 
Gonzalo Moreno Loor, la escritura pública de constitu 
ción simultánea de la Compañía Anónima COMPARTA 1MÓ 
BILIARTIA HARTOS CLA. 

ODE el Abtorado Atilaeno Vogales Laborde. debída- 
mente Autorizado, ha presentado cuatro copias notaria 
les de la mísoa, solicitado la aprobación Je la cons 
títución similtánes de la indicada Compañía. 

VIE serán consta del certifirado rresentado, la 
Cámara de la “onstrucción de fuayasuil, ha concedído 
la afiliación “- R-124 el 19 de ?!arzo de 1.079. 

SUE consta de la misma escritura, que se ha da- 
do cumplimiento a los requisitos de lev. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMXZIRA.- Ayrobar la constitución sl - 
ailtánes le la Compañta Anó- 

nina CPPASY, ISROTIULEARIA “SARTROS 2,A. , cuyo domí- 
cllío es la ciudad de “uayanuil, con on canital sosftal 
de “UN MILLO GS POSCTEAGTOS “IL SUSCRES, dividido en mil - 
doscientas acciones ordinarias y novinativas de Un - 
mil sucres cada uma. 

ARTICULO SECUSDO, - Dignoner rue el jjotario 32 - 
de cateo Cantón, 21 marzen de 

la watrisz de la escritura pública de 22 de iciembre 
de 1.278, tome nota le haber síco aprobada mediante - 
esta resolución * silente razón de su ecrmlintento.



ho 
e 

r 

x - 

ARA o —É _x_ _ _ __ «7 =-- - — ná 

. far EPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

ARTÍCULO TERCERO. - Disponer. que el Recistrador de 
la Propiedad del Cantón Cuaya- 

quil: a) inscriba la transferencia de domínio de los in 
muebles que se apestan a la Socieóal, ubicados en la Pa 
rroquía Pascuales, descritos en la cláusula tercera de 
la escritura pública de 22 de Diciembre de 1,978; y, b) 
Cunpla con el ínciao 17 del Art, 51 de la Ley de Resis- 
tro. 

ARTICULO CUARTO.- Pisponer que el Registrador Mer 
cantil del Cantón Cuayaquil: a) 

irscriha la referida escritura pública y esta Resolución 
- en el Fegistro a su cargo, Líbro le industriales, de - 
acuerdo a los Arus. 180 y 163 de la Ley “de Compañías y 
Art. 34 del 2.2. e 733, ue 22 de Aáeosto de 1.975; y, - 
b) Cuapla. com las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Refiatro. 

- ARFTOLLO ALINTO. > “isponer que se publique por - 
una sola vez, en uno de los pe 

riódicos de mayor circulación en Cuayaguil, el extracto 
de la escritura pública de 22 de viciembro de 1.073, que 
será elaborado por esta Despacho v la razón de su apro- 
ación. 

     

    

  

n la Superintenden- 
nte de Marzo de mil 

COMUTIUESE.- Dada y fírmad 
cia de Compañías en Cuayaquil, a 
novecientos setenta y nueve. - Y 

  

   
“vago Tarrea “fmero 

TEE La Eder 

IN dada id do t da 

       
O PRIVEYVO y figwmó la Resolución cue svtecéde 

ñor voctor_ idhizo Larrea Romero, Intend nte de Como as -     

novecientos setenta + nueve. - 
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22318 $. <195 del fugisiro du Propiedad y a botado bajo , 

+ 4491 dol Eipurtorió 4 Gunynquil Abril treieta de ml “4 2. 2. 11 Rugistrador de la Propicdad 

  

      

   
   CANTO” BARREDO ————_ 

Registrador de lo rrópiedod del 
     

Contón Guoyaquil 

o 

Cortifico que hoy ; Su tomó note de usta Musolución a foja 13652. 
del Begistro de Fropiudad du mil novecientos setenta y ocho 
al margin du N - Guayaquil Abril - 
treinia de vu .- El Pogistrador du 

        
   

la Propiudad 

Cer 64 fico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

este Resolución de fojas 4.301 m 6.305, Número 313 del Re 

gistro Mercantil, Rubro de Indyatrisles y anotada bajo el 

número 7.121 del Repertori 

mil 

Guayaquil, cuatro de Mayo de    
   

      

novecientos! setenta nueve.» El Registrador Mercantil.- 

 


